
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico y Procedimiento o bien directamente Re-
curso Contencioso Administrativo ante el Tribunal de Justicia de
Extremadura en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a
la publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 4 de enero de 2001.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, EUGENIO
ALVAREZ GOMEZ

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN de 5 de enero de 2001, por la que
se da publicidad al tipo de interés máximo a
aplicar durante el primer semestre del 2001
a los préstamos y contratos de
arrendamiento financiero (leasing) acogidos
a determinadas líneas de financiación de las
Pequeñas y Medianas Empresas y empresas
de la Economía Social.

En los Decretos 29/1992 de 24 de marzo, 75/1993 de 8 de junio,
11/1994 de 8 de febrero y 90/1994 de 14 de junio, se establecieron
las bases para la instauración de líneas de financiación de las Peque-
ñas y Medianas Empresas y empresas de la Economía Social. En desa-
rrollo de esos Decretos, mediante sucesivos apéndices y Ordenes se
han creado líneas de financiación en las que, como característica co-
mún, el tipo de interés de los préstamos es revisable, de acuerdo a
las expresiones de cálculo contenida en las citadas normas.

Mediante el Decreto 17/1998 de 3 de marzo se estableció un
nuevo régimen de ayudas para la promoción de la financiación en
las PYME de esta Comunidad Autónoma. Este nuevo régimen dero-
ga los Decretos hasta entonces vigentes, a saber 11/1994, 75/1993
y 90/1994, estableciendo alguna nueva línea de financiación y
continuando, salvo pequeñas modificaciones, las líneas ya existentes.
En estas líneas se mantiene el carácter de revisables a los tipos
de interés a aplicar a las operaciones financieras.

Con la entrada en vigor del Decreto 67/1999 de 1 de junio, se esta-
blecen nuevas referencias y límites en los programas de ayudas y lí-
neas de financiación de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Calculado el tipo de interés de acuerdo a las expresiones que en
cada norma se establecen, se hace público el tipo de interés nomi-
nal máximo a aplicar durante el primer semestre del 2001 para
las distintas líneas:

a) Un tipo de interés máximo del 6,00% nominal anual en los
préstamos ya formalizados o los nuevos que se formalicen en las
siguientes líneas, todas ellas pertenecientes al Decreto 17/1998:

* Línea de financiación de inversiones.
* Línea de refinanciación de pasivos.
* Línea de préstamos puente.

b) Un tipo de interés máximo del 6,50% nominal anual en los
préstamos ya formalizados en la siguiente línea:

* Orden de 27 de abril de 1992 (D.O.E. 30-4-92) de desarrollo
del Decreto 29/1992, de 24 de marzo, para financiación de inver-
siones en Activo Fijo y Circulante de las Pequeñas y Medianas Em-
presas y empresas de la Economía Social.

c) Un tipo de interés máximo del 6,50% nominal anual en los
préstamos ya formalizados en las siguientes líneas.

* Orden de 19 de abril de 1994 (D.O.E. 23-4-94) de desarrollo
del Decreto 11/1994, de 8 de febrero, para financiación de inver-
siones en Activo Fijo y Circulante de las Pequeñas y Medianas Em-
presas y empresas de la Economía Social.

* Orden de 19 de abril de 1994 (D.O.E. 23-4-94) de desarrollo
del Decreto 11/1994, de 8 de febrero, para financiación de Crédi-
tos Puente a subvenciones de la Línea de Incentivos Económicos
Regionales.

* Orden de 18 de enero de 1995 (D.O.E. 24-1-95) de desarrollo
del Decreto 11/1994, de 8 de febrero, por la que se fija una línea
de refinanciación de pasivos por inversiones en Activo Fijo de las
Pequeñas y Medianas Empresas de la Economía Social.

* Orden de 12 de noviembre de 1996 (D.O.E. 30-11-96) de desa-
rrollo del Decreto 11/1994, de 8 de febrero, por la que se fija
una Línea de Créditos Puente.

* Orden de 13 de diciembre de 1996 (D.O.E. 21-12-96) de desa-
rrollo del Decreto 11/1994, de 8 de febrero, por la que se fija
una línea de refinanciación de pasivos por inversiones en Activo
Fijo de las Pequeñas y Medianas Empresas de la Economía Social.

* Orden de 13 de diciembre de 1996 (D.O.E. 21-12-96) de desa-
rrollo del Decreto 11/1994, de 8 de febrero, para financiación de
inversiones en Activo Fijo y Circulante de las Pequeñas y Medianas
Empresas y empresas de la Economía Social.

d) Un tipo de interés máximo del 7,00% nominal anual en los
préstamos ya formalizados o los nuevos que se formalicen en las
siguientes líneas, todas ellas pertenecientes al Decreto 17/1998:

* Línea de financiación de operaciones de leasing.

* Línea de refinanciación de pasivos en operaciones de leasing.

e) Un tipo de interés máximo del 6,50% nominal anual en los prés-
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tamos formalizados a interés revisable, en los que haya transcurrido
más de un año desde su formalización, en la siguiente línea:

* Decreto 75/1993, de 8 de junio (D.O.E. 19-6-93), por el que se
establece una línea de financiación solidaria entre la Junta de Ex-
tremadura y las Entidades Financieras para las PYME, Cooperativas
y Sociedades Anónimas Laborales.

f) Un tipo de interés máximo del 5,50% nominal anual en los
préstamos formalizados a interés revisable, en los que haya trans-

currido más de un año desde su formalización, en la siguiente lí-
nea del Decreto 17/1998 de 3 de marzo:

* Línea de financiación solidaria.

Mérida, a 5 de enero de 2001.

El Consejero de Economía, Industria y Comercio,
MANUEL AMIGO MATEOS

V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ANUNCIO de 3 de enero de 2001, relativo
al tipo de interés mínimo a aplicar durante
el primer trimestre natural del año 2001 a
las cuentas que la Junta de Extremadura
tenga abiertas en Entidades Financieras.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 5.2 y 3 del De-
creto 25/1994 de 22 de febrero, por el que se desarrolla el régi-
men de la Tesorería y Pagos de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, en su nueva redacción dada por el Decreto 70/2000 de 4
de abril (D.O.E. n.º 42 y 54), se hace público que las cuentas que
la Junta de Extremadura tiene abiertas en las Entidades Financie-
ras devengarán durante el primer trimestre natural del año 2001
un tipo de interés nominal acreedor, mínimo, del 4,172%.

Mérida a 3 de enero de 2001.–El Secretario General Técnico, JOSE
MANUEL JOVER LORENTE.

CONSEJERIA DE VIVIENDA, URBANISMO 
Y TRANSPORTES

ANUNCIO de 23 de noviembre de 2000,
sobre legalización de vivienda unifamiliar.
Situación: Ctra. de Sevilla, Km 3,300, finca
«Las Rozas», parcela 38. Promotor: D.
Eusebio Jorge García, en Badajoz.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-

torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto cn el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto.

Legalización de vivienda unifamiliar. Situación: Ctra. de Sevilla, Km
3,300, finca «Las Rozas», parcela 38. Promotor: D. Eusebio Jorge
García. Badajoz.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en C/ Paseo de Ro-
ma, s/n, en Mérida.

Mérida, 23 de noviembre de 2000.–El Presidente de la Comisión
de Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PERE-
DA SOTO.

Ilmo. Sr. Secretario General Técnico.

ANUNCIO de 18 de diciembre de 2000,
sobre refugio. Situación: Finca «Diez ojos».
Promotor: Ayuntamiento de Fuente del
Maestre, en Fuente del Maestre.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto cn el apartado 2.º
del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo previs-
to en el apartado 2.d del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995) somete
a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto.

Refugio. Situación: Finca «Diez ojos». Promotor : Ayuntamiento de
Fuente del Maestre. Fuente del Maestre.
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